RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000036, Ent. N° 8046/14)

VISTO: la Nota Nº 380/14 de 26/12/2014, remitida por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), relacionada con la comunicación a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la aprobación de las metas fijadas para los indicadores a aplicar por el ejercicio 2015, para el Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM),  Sub partida Divisional;
RESULTANDO: 1) que en la misma se informa, que el Directorio en Sesión de fecha 26/12/2014 aprobó los conceptos a ser tenidos en cuenta para el pago de la referida partida, detallando el esquema de Indicadores Generales y de Indicadores Divisionales;
 2) que los Indicadores Generales a utilizar por las áreas tienen una estructura general compuesta por indicadores comunes a toda la organización y  que los Indicadores Divisionales contemplan aspectos específicos a cada Unidad de Negocios;
 3) que para la computabilidad del cobro de la partida según la ponderación de cada indicador, se considerará alcanzada la meta si su cumplimiento se encuentra dentro del 80% de su valor establecido;
 4) que a los efectos del cálculo del valor de los indicadores financieros, se aplican cotizaciones y arbitrajes proyectados que son ajustados por las cotizaciones y arbitrajes reales;
 5) que se habilitará el pago de la partida divisional  correspondiente el SRCM, de acuerdo con la ponderación definida y al cumplimiento de los indicadores propuestos para cada área;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 71 del Decreto Nº 335/13 de 21/10/2013 aprobatorio del Presupuesto 2014, vigente por prórroga automática para 2015, establece que: “El Banco podrá abonar a su personal por concepto de Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM), una partida anual cuyo monto por funcionario será de hasta un salario… El otorgamiento de esta partida estará sujeto al cumplimiento de tres bloques de indicadores: Desempeño Institucional, Desempeño Sectorial y Desempeño Individual…Los indicadores deben ser aprobados por Directorio antes del vencimiento del ejercicio inmediato anterior y contar con el previo visto bueno de la OPP. Los mismos serán remitidos al Tribunal de Cuentas para su conocimiento… La partida sólo podrá hacerse efectiva una vez que el Banco verifique el cumplimiento de las metas fijadas, sea aprobado por Directorio, haya obtenido el informe favorable de la OPP y haya sido comunicado el sistema de remuneración de la partida al Tribunal de Cuentas.”;
2) que se ha dado cumplimiento a los extremos exigidos por el Artículo 71 del Decreto antes citado en cuanto a la aprobación de los indicadores, y  comunicación a la OPP;

ATENTO: a lo expresado anteriormente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Banco de la República Oriental del Uruguay; y

2) Comunicar al Organismo.
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